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RESOLUCI N GERENCIAL N" 488.2019-GAT.MPLP/TM

r¡nso María, 2 I A§0' Ztil9

VISTO; el convenio de traccionamieñto de Papeleta de lnfracción al Tránsito Terrestre N'077-2019-SGRT, cuyas

,elereñci¿s se descrrben a conlrnuacrón.

Concepto
Fecha
lntractor
Prop¡eta.¡o
oNt
oom¡c¡lio Fiscal

CONSIOERANDO:

que, en atención a la solicitud del expediente administrativo N' 201913014, se celebra el citado convenio, y

f¡rma como propiet¿rio delvehícu¡o de placa 7383-BS, comprometiéndose a cancel¿r en cuanto ¿ la deuda de la PIT N'
001556, en lorma oportuna y fraccionada, los adeudos detallados en el m¡smo, obl¡gación que ha incumplido.

Que, mediante Ordenanza Mún¡cipal N" 009-2011 MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccaonamiento de Deudas Tributarias y No fributarias. en el articulo 8' establece las cond¡ciones p¿ra el

otorgamiento de! fracoonamiento y en el articulo 14", numeral 1) por incumpl¡miento de pago de obligaciones
der¡vadar del fracc,onañiento de dos cuotas consecut¡vas (...), facr.rlta a Ia adm¡n¡strac¡ón a deciarar la pérdida del
benef rcio de lra(c,ondmreñto olortado,

Que, e¡ incurñplimiento de las normas reglamentarias, conceden la posibil¡dad de aplicar med¡das de carácter
coacr¡vo, por la totalidad de la amorti¿ación e intereses pendientes de pago, se8ún dispone en el último párrafo del

artículo 36" del T.U.O del Códieo Tributario, concordante con lo estable.ido en el nurñeral 2. del artículo 15" de la

Ordenañ¿a Munac¡pal N' 009-2011-M PLP.

Que, según lnforme N" 403-2019-5GRI-MPLPr[M de fecha l2l}El20l9, emitido por la Sub8erencia de
Rec¿udac¡ón TributaÍa, en atención al lnforme N' 101 2019 IASB-sGRT GAI MPLP/[M, emitido por el Asistente de
Recaudación Tributaria, donde informa que don GONZALES EDUARDO RO¡LANG, f¡rmo el conven¡o de fraccionamiento
detallado eñ vrstos y no cumplió con cancelar dos cuotas aonsecutivas en los pl¿zos establecidos y en aplicación de los

articulos 14" y 15" de la Ordenanza Municipal N" 009-2011-MPLP, súgiere se declare la pérdida del convenio de
fraccioñ¿maento y proceder con la cobranu a mediante la vía coaativa.

Estando a mérito de expue5to, coñforme al artículo 92'del Texto Ún¡co Ordenado del Código fr¡butario.
aprobado por el Decreto Supremo N" 133 2013-EF, y en uso de las facultades conferadas por el articulo 9' del
Reg¡amento de Organización y Funciones (ROF) de la ¡nstitución, aprobado por Ordenanza N' 009-2012-MPLP.

RESUELVE:

A8¡-t![,Q 1.- Declárese la Perdida del Benef¡cio de Fraccionam¡ento, otorgado por convenio de
traccionamiento de Papeleta de lnfracción alTránsito Terrestre N" 077-2019-5GRT, de fecha 20/05/2019, solic¡tado por
don GONZALES EDUARDO ROILANG, como prop¡etario del vehículo de placa 7383 BS; identificado con DNI N"
76251326 y téng¿se por vencidas todas su5 obligaciones pendientes, conforme a los fundamentos expuertos eñ la

presente Resolución

ARffCUtO 2.- Remitase la documentación necesaria a la Oficina de Ejecutoria Coactiva, para que prosiga con la

cobranza de los adeudo5 del conven¡o pendientes de pago equivalente a S/. 3,496.50 5oles. una ve2 concluido el plazo
de impuBnac¡ón mediante los recursos administr¿tivos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

ARTfCUIO 3-.: Encargar a la Súbgerencia de informát¡ca y Sistemas publicar la presente resolución eñ el Porta¡
institucional de conformidad con lo estableaido en la normatividad vitente; así como a la Subgerenc¡a de
Comúnicacrones e lmagen inst¡tuc¡onal en cuanto se refiere a su difús¡ón y publicación en l¿ tabilla de edictos.

ARTíCULO 4.' Encargar al Órgano responsable de la cobranza, el cumplim¡ento de la presente Resoluc¡óñ.

ReBístrese, comuníquese y cúm

P.r.T. N'00rs56-M-01
20l05l2oL9
GONZALES ACUÑA LUIS MIGUEL

GONzATES EouaRDO ROILANG/ACUÑA SATOAÑA-Firma Convenio de Frac.¡onamiento
76251326
ASoC|ACTON DE VTVTENOA r-OS CLAVEtTS MZ. C ti.01
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